
SECRETARÍA: agosto 6 de 2021.Se agrega al proceso ejecutivo singular 2021 

00115, contestación de la demanda que realizó en Curador Ad Litem. Pasa a 

Despacho. 

  

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:  LUIS ALBERTO LLANO AVENDAÑO 
Demandado:  EDWAR GOMEZ VEGA 
Radicación:   17380 40 89 005 2021 00115 00 
Interlocutorio:  923 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, agosto nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se incorpora al proceso el escrito presentado por el Curador Ad Litem, 

respecto de la contestación de demandada; de otra parte, se corrige el 

número de radicación anotado en dicho escrito, ello por cuanto el asignado al 

proceso es el 2021 00115 00 y no el 2020-00188 como equívocamente fue 

señalado. 

 

También se hace necesario requerir al demandante, para que, en el término 

de notificación de este auto, se pronuncie acerca de la presunta omisión de 

notificar al demandado en la dirección que aparece registrada en la letra de 

cambio por valor de TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($320.000.00), 

aportada al proceso, esto es, calle 43 No. 17-93, barrio victoria real, teléfono 

3206766074, de igual forma se le solicita al Curador Ad Litem, para que 

indique si realizó gestión alguna tendiente a ubicar al acá demandado. 

 

   NOTIFÍQUESE; 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 111 del 10 de julio de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 






